
CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO 

 
Neiva, marzo 2 de 2015 
 
Señores 
CONSEJEROS 
Universidad Surcolombiana  
 
Respetado Doctor:  
 
Comedidamente me permito convocarlo a sesión ordinaria del Consejo Superior 
Universitario, que se llevará a cabo el día viernes 13 de marzo de 2015, a partir de las 
8:00 a.m., en el salón 203 del Edificio de Postgrado de la Universidad Surcolombiana 
ubicado en la carrera 5 No.23 – 40, para desarrollar el siguiente orden del día: 
  
1. Verificación del quórum. 
2. Aprobación del orden del día. (15 minutos). 
3. Posesión del Representante de los Decanos designado por el Consejo Académico 

ante el Consejo Superior Universitario, conforme a la Resolución 004 de 2015.  (5 
minutos) 

4. Posesión del Representante del Sector Productivo ante el Consejo Superior 
Universitario designado en Asamblea de los Gremios, conforme a la Resolución 003 
de 2015.  (5 minutos) 

5. Aprobación y seguimiento de las Actas. (15 minutos). 

 004 del 4 de febrero de 2015. 

 005 del 4 de febrero de 2015. 

 006 del 13 de febrero de 2015. 

 007 de la Consulta Virtual No.03 del 10 al 20 de febrero de 2015. 

 008 de la Consulta Virtual No. 04 del 26 al 27 de febrero de 2015. 
 
No se adjunta a la citación fotocopia de la citadas Actas, toda vez que serán remitidas 
a los señores consejeros a través de correo electrónico el día viernes 6 de marzo del 
presente año para su revisión y observaciones. En el desarrollo de la sesión se surtirá 
la respectiva aprobación y suscripción previa verificación en pantalla de los ajustes 
sugeridos por los señores Consejeros. 
  

6. Designación del Representante del Consejo Superior Universitario ante el Comité 
Electoral de la Universidad Surcolombiana, de conformidad con el artículo 5 del 
Acuerdo 031 de 2004- Estatuto Electoral-. (10 minutos) 

7. Informes del señor Rector. (15 minutos) 
8. Sustentación de propuestas programáticas ante el Consejo Superior Universitario 

para designación de Decano de la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales de la 
Universidad Surcolombiana, según convocatoria establecida mediante Acuerdo No. 
001 del 16 de enero de 2015. (3 horas). 

9. Aprobación de los siguientes proyectos de Acuerdo: 
a) Por medio del cual se reforma el Fondo Patrimonial de Donaciones y se crea el 

nuevo Fondo Patrimonial para el financiamiento de programas Institucionales para 
el bienestar de la comunidad estudiantil que redunden en la formación integral, 
humana y crítica de la profesionales, contribuyendo al cumplimiento de la Misión 
de la Universidad. (025 de 2013) (30 minutos). 

b) Por el cual se reduce, se adiciona y se efectúan trasladado en el Plan Operativo 



Anual de Inversiones de la vigencia fiscal 2015.  (30 minutos). 
c) Por el cual se modifica el presupuesto de la vigencia 2015. (adición, reducción y 

traslados). (30 minutos). 
10. Varios. (10 minutos).  

 
Para el desarrollo de la presente agenda se invitan a los señores Alberto Ducuara 
Manrique, Vicerrector Administrativo, Nelson Gutiérrez Guzmán, Vicerrector de 
Investigación y Proyección Social, Isabel Cristina Gutiérrez de Dussán, Vicerrectora 
Académica, Carlos Javier Martínez, Jefe Oficina Asesora de Planeación, María Claudia 
Polanía Gutiérrez, Jefe de Gestión Institucional del Área Financiera, María Edith Ávila, 
Profesional de la Oficina Asesora de Planeación, José Hildebran Perdomo, Jefe de la 
Oficina Asesora Jurídica y aspirantes al cargo de Decano de Ciencias Exactas y 
Naturales.   
 
Atentamente,  
  
  
  
  
  

EDWIN ALIRIO TRUJILLO CERQUERA  
Secretario General  
 


